Correspondencia recibida – Expediente Nº 34/2012
Proyecto de Resolución Nº 400/2012 - HCD de Tapalque
Artículo 1°: MANIFESTAR su enérgico apoyo a la política del Poder Ejecutivo Nacional tendiente a declarar de interés público nacional y como objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos, así como la explotación, industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos, a fin de garantizar el desarrollo económico con equidad social, la creación de empleo, el incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y el crecimiento equitativo y sustentable de las provincias y regiones; y, en este marco, a la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación del CINCUENTA Y UN POR CIENTO (51%) del patrimonio de YPF Sociedad Anónima representado por acciones pertenecientes a Repsol YPF S.A.

Artículo 2°: Envíese copia de la presente a la Sra. Presidenta de la Nación y a todos los Concejos Deliberantes que componen la Séptima Sección Electoral, invitándolos a adherir a la misma.

Artículo 3°: De forma.
